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ACETA
S U M A R  1 0

Barte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden declarando cesantes a los 

fimcio'^f'arios del departamento m i
nisterial de Trabajo, Comercio e In 
dustria que se mencionan,— Pági
na i 202.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Peales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidgidesr que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo d^ su serviciq en filás. 
Página 1202. •

Otra concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos al Teniente de 
Infantería. D. José Parada Carballo. 
Página 1203.

Pieal orden circular disponiendo se 
antincíe concurso entre paisanos ma- 
yores de diez y ocho años  ̂de edad y 
reclutas cuota del reemplazo ac
tual, para cubrir 15 plazas de indi
viduos que, acogiéndose a los bene
ficios del voluntariado de iin año, 
aspiren a ser Oficiales de comple
mento del Cuerpo Jurídico Militar. 
Página 1203.

Trabajo, Comercio e Industria.
Fical orden declarando excedente vo

luntario a D. Julio Puyol Alonso, 
Jefe de JNegociado de tercera clase 
de este Departamento ministerial.— 
Página 1203.

Otra concediendo calificación defini
tiva que la Cooperativa de Emplea
dos y Obreros de la Sociedad Popu
lar Ovetense solicita para 24 'casas

baratas que construyó en la carre
tera del Cristo de la Cadena, hoy 
llamcida Colonia Julio Eguilaz.— Pá
gina 1203.

Otra ídem id. id. para seis casas que 
la Sociedad Cooperativa de Perio
distas de Oviedo construyó en el 
barrio de Pumarin. — Páginas 1203 
y 1204.

Otra retirando la calificación defini
tiva solicitada para casas de su pro
piedad por D. Bartolomé Más Pal
mer, de Palma de Mallorca.—Pági
na 1204.

Otra accediendo a la constitución de 
la Junta de Casas baratas solicitada 
por el Ayuntamiento de Sestao {Viz
caya).—Página 1204.

Otra desestimando por improcedente 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Leocadio López, en nombre de la 
razón social '\Conrad Wm. Schmidt 
G. m. h. h. ”, contra la forma de la 
concesión; de la madrea núm. 42.361. 
Páginas i20A y i2Qb.

Otra resolviendo el recurso de revi
sión interpuesto por D. Jacinto Ge- 
lab ert, Sucesor de Gelaber y Jordán, 
contra el acuerdo concediendo el Re
gistro de la marca número 44.117 
con la restricción de que no distin
gue vinos espumosos.— Página 1201.

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Alfonso Lay- 
nez Amezcua, vecino de Lacalaho- 
rra [Granada) contra acuerdo de la

\ Delegación regia de Pósitos de 27 
de Diciembre de 192¡2.— Páginas 

y 1204.
Gira resolviendo instancia de D. Ri

cardo Valdegrama, D. Ramiro Fer
nández y otros. Portero y Ordenan
zas dependientes de este Departa
mento m/lnisterial, en súplica de 
que se forme el Escalafón general 
de todos los subalternos depen- 
dienles del mismo.— Página 1206,

Otras declarando excedentes volunta
rios a los funcionarios de este de

partamento ministerial que se in 
dican Página 1206.

Otra imponiendo las sanciones que se 
indican a los funcionarios de este 
departamento ministerial que se ci
tan.— Páginas 1206 a 120t8.

Otra disponiendo que por delegación 
del Jefe encargado del despacho de 
este departamento ministerial des
empeñen el cargo de Vocal los Sub
directores del mismo y el Secreta
rio general en los organismos e 
instituciones dependientes de dicho 
departamento.— Página 1208.

Administración Central.
E s t a d o . —Subsecretaría. — Sección de 

Política.— Anunciando haber sido 
convenida la supresión del visado 
en los pasaportes de los súbditos es
pañoles que se dirijan a Luxembur- 
go, y de los luxemburgueses que se 
dirijan a España.— Página 1208.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 1208.

H a c i e n d a .  —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas. — Dispo
niendo que el día 27 del m.es actual 
se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que correspon
de efectuar en el corriente mes.— 
Página 1208.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — ; Anunciando 
haber quedado admitido D. José 
Aragón Verdugo a las oposiciones a 
la plaza de Profesor Auxiliar vacan
te en la Escuela Industrial y de Ar
tes y Oficios de Sevilla. — Página 
1208.

Programa de los ejercicios de oposi
ción a una plaza de Profesor auxi
liar dv Modelado y Vaciado, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de 
Granada.— Página 1208.

A n e x o  1 —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victoria 
Eug^ia, S. A. R. el Prinrip© de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

PEESlDEHaH DEL DIRECTOMO 
MILITAR

r e a l  o r d e n
limo. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo 2.« de la 
Real orden de la P residencia del 
D irectorio M ilitar, fecha 17 del co-
rrien te , .

iS. M. el R e y  (q. D- g - )  tenido 
a bien declarar cesantes por b a ila r
se incursos en las  sanciones qne 
dicho precepto señala, a los funcio
narios de ese D epartam ento que, 
con expresión de su categoría ad
m inistra tiva , a continuación se in 
dican: , ,

Oficiales de A dm inistración cm i 
de prim era  clase D. Manuel Colla
do Montes y D. José de Castro Ro
dríguez; Oficiales -de A dm inistra
ción civil de te rcera  clase, D. F ra n 
cisco Hernández Mir y p . José Lo
sada de la T orre ; Auxiliar de p r i
m era clase, D. Antonio Sánchez 
F uste r, y auxiliares dé segunda cla
se, D. Manuel E n te rría  Gainza, don 
Andrés T orres Montero,. D. Luis Be- 
navente Pérez, D . Mánúel Serrano 
Salvador, D. Isidoro Lozano Flores 
y  D. José B rujó.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y efectos consi
guientes.— Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Septiem 
bre de 19123.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe Encargado del Despacho 
del M inisterio de T rabajo , Co
mercio e Industria .

G U E R R A
REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Julia Pérez Mateo, 
vecina de esta Corte, calle de Bravo 
Murillo, núm. 33, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesletas 
que depositó en la Delegación de

Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta  de pago núm . 382, ex
pedida !?n 4 de Febrero de 1920, 
p ara  reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo D. Víctor Alva- 
rez Pérez, Alférez de In fan tería  con 
destino en el Regimiento de In fan 
tería  de Ceuta, núm. 60; teniendb 
en cuianta lo prevenido en el a rtícu 
lo 86 de la ley de Reclutam iento, 
párrafo segundo del 468 de su Re
glam ento y Real orden de 24 de 
Agosto de 1919 (D. O. núm. 190),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales 
percib irá el individuo que efectuó 
el diepósito o la  persona apoderada 
en form a legal, según dispone el 
artículo  470 del Reglam ento citado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
21 de Septiembre de 1923. ^

El General encargado del despacho,

LUIS BERMÜDEE D E  CASTRO 
Seiior Capitán general dte la prim era

Región.

Excmo. Sr.: V ista la instancia  que 
V. E. cursó a este M inisterio, p ro 
movida por A lejandro Asensio Cam
pano, soldado di8; la séptim a Co
m andancia de tropas de Sanidad
m ilitar, en solicitud de que le sean
devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para  reducir el tiem po 
de servicio en filas, por tener con
cedidos ios bénéficios del artícu lo
271' de la vigente ley de R ecluta
m iento,

SiM . él REY tq. B. g.) se ha servi
do disponer que, de las l.OOO pe- 
sietás depositadas en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Za- 
mora, se devuelvan 500, correspon
dientes a la ca rta  de pago núm ero 
893, expedida en 25 de Septiiejhbre 
de 1920, quedando satisfecho, con 
las 500 restantes, el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo 267 de la 
referida ley, debiendo percibif la in
dicada sum a el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en form a lisgal, según dispone 
el artículo  470 del Regam ento dic
tado p ara  la .ejecución de la ley oi- 
tada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1923.

Eí General eiwiargado del despacito,

LUIS EERMÜDÉZ DE CASTRO
Señor Capitán general de la séptirúa

Región.

Excma. Sr.: Vista la in s tan c ia  
que V. E. cursó a este M inisterio, 
prom ovida por Agustín Mateo, ve
cino de Iniesta, provincia de Cuen
ca, en solicitud de, que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que 
ingresó para  reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Gerardo 
Mateo Lorente,, Cabo del Regim ien
to de In fan tería  de G uadalajara, n ú 
m ero 20, por tener concedidos Ios- 
beneficios del artículo  271 de la vi
gente ley die Recutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de tas 1.000 pese
tas depositadas en la Delegación, de 
Hacienda de la provincia de Valen
cia, se dievuelvan 500, correspon
dientes a las cartas de pago núm e
ros 3.925 y 3 623, expedidas en 29 
de Septiem bre de 1921 y 28 de Abril 
de 1922, qüedáhdp satísfeicHo,^ con 
las 500 festañ tés, el to ta l de la 
cuota m ilitar que señala el artículo  
267 de la  referida ley; debiendo per
cibir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el depór/to o la perso
na apoderada en forma legal según 
dispone lel artículo  470 del Regla
mento dictadO' para  la ejecución de 
la (ley citada.

De Reál orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento 3̂  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
21 de Septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMGDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la tercera 
Región. .

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Francisco Rodés Avila, sol
dado del Regimiento Infantería de la 
Princesa, número 4, en solicitud de 
que le sean devueltas 1.500 pesetas 
de las 2.000 que ingresó como plazo 
para la reducción del tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos^ 
los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 2.000 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Alicante se 
devuelvan i .500, correspondientes a las 
cartas de pago números 1.367 y 1.316, 
expedidas en 28 de Noviembre de 
1919 y 27 de Agosto de 1920, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala, 
el artículo 268 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la-
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persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado piara da ejecución de 
la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2í de Septiembre de 1’9;23.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te  instruido en la octava Región a ins
tancia del Teniente de Infantería don 
José Parada Garballo, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado que el 
día 23 de Julio de 1921, pertenecien
do al Regimiento de Infantería Ceri- 
ñola, número 42, fuá herido por arma 
de fuego del enemigo en el brazo de
recho, en el combate sostenido en la 
defensa de la posición de Afrau (Me- 
lilla), por !lo que ha sido declarado in
útil por el Tribunal médico m ilitar 
de la segunda Región en 14 de Julio 
del año último^ por padecer fractura 
del húmero derecho, sin consolidar,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo d'e Guerra y Marina, se ha ser
vido disponer su ingreso en Inválidos, 
toda vez que las lesiones que presen
ta son de carácter permanente e irre
mediables, y se hallan incluidas en 
los artículos 4.̂  y 5.% capítulo 5.*̂ del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {Co
lección Legislativa número 77), y en 
tai concepto resulta comprendí do en 
ertuartículo 2.  ̂ del Reglamento ajmo- 
íbado por Real decreto de 6 de Fehre- 
TO de 1906 (C, L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1923.

El General encargado deT despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

REAL OEDE.N GIRGULAR
Excmo. Sr:: Con arreglo a lo d is

puesto  en las reales órdenes de 27 
de Diciembre de 1919 (G. L. núm e
ro 489), 14 de Enero siguiente
(G. L. Rúm. 1'5), modificadas por la 
de 3 de Octubre de 1921 (G. L .m ú- 
mero 482), en lo que se refiere a

la fecha de presen tación  de solici
tudes,

S,. M. el R ey  (q. D. g .J  se ha ser
vido, disponer se. anuncie concurso 
entre paisanos m ayores de diez y 
ocho años de edad y  reclu tas de 
cuota del reemptazo actual para  
cubrir 15 p lazas 'de individuos que, 
acogiéndose a los beneficios del vo
luntariado de un año, asp iren  a ser 
Oficiales de complemento del Guer- 
po Jurídico M ilitar, correspondien
do de esas 15 plazas dos a cada 
una de las Capitanías generales de 
la prim era, segunda y sexta Regio
nes, y una a las restan tes Regiones, 
B aleares, Canarias y Comandancias 
generales de Ceuta y Melilla.

Es al propio tfempo la voluntad 
de S. M. que los que asp iren  a aco- 
.gerse a los beneficios expresados 
presenten  sus instancias antes del 
20 del próximo mes de Octubre, di
rig idas al Auditor de la respectiva 
Capitanía o Comandancia general 
por el c¥fiducto y con los docum en
tos que taxativam ente previene el 
núm ero R.’’ de la citada Real orclen 
circular de 14 de Enero de 1920, 
a la que deBoPán atenerse ios que 
resu lten  afectos.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
ñosa. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1923.

El General encargado del despacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor...,

m m i o ,  c o r a a o  e indusiiha

REALES ORDENES
Vista la instancia presentada por 

D. Julio Puyol Alonso, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de este Minis
terio, en solicitud de que le sea con
cedida la excedencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle con esta fecha exce
dente voluntario, de conformidad y 
en las condiciones consignadas en el 
artículo 41 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y., S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del dc.spaeho,
 ̂ A. GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la comunrcación 
del Instituto de Reformas Sociales de 
fecha 13 del corriente:

Resultando que el mencionado Ins
tituto manifiesta que ha examinaao el 
expediente promovido por la Coope
rativa de Empleados y Obreros do la 
Sociedad ovetense “Casas Baratas de 
Oviedo”, sobre calificación definitiva 
para 24 casas que construyó en la ca
rretera del Cristo de la Cadena, hoy 
llamada Colonia de Julio Eguílaz, y 
que es procedente acceder a la califi
cación definitiva:

Considerando que del estudio del 
expediente aparece comprobado que 
se hallan cumplidas todas las circuns
tancias y  requisitos exigidos por los 
artículos 126, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio de 
1922 para la aplicación de la ley de 
Casas baratas de 10 de Diciembre de 
1921, habiendo sido aprobado el pro
yecto por Real orden de 29 de Julio 
de 1920:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

S. M el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado por ' 
la Cooperativa-de Empleados y Obre
ros de la Sociedad Popular Ovetense 
“Casas baratas de Oviedo”, para ca
lificación definitiva para 24 casas en 
la carretera del Cristo de la Cadena, 
hoy llamada Colonia de Julio Eguílaz.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conpcimiento y demás efectos. Dios 
guarde n  Y. E. muchos años." Madrid, 
21 de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor Presidente del Instituto de Re
formas Sociales.

Excmo. Sr.: Vista la com unica
ción del In stitu to  de Reform as So
ciales de fecha 13' de los corrien
tes:

Resultando que el mencionado 
Institu to  m anifiesta que ha exami
nado el expediente promovido por 
la Cooperativa de Periodistas p a ra  
Gasas b ara tas  de Oviedo, sobre ca
lificación definitiva para  dichas vi
viendas :

Considerando que del estudio del 
expediente aparece comprobado que 
se han cumplido todas las circuns
tancias y requisitos exigidos por 
los artículos 126, siguientes y con
cordantes del Reglamento de 8 dé 
Julio  de 1922 para  la aplicación de 
la líñy de Casas B ara tas de 10 de 
Diciembre de 1921, habiendo sido
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aprobado el proyieclo por Real o r
den de 27 de Junio de 1919:

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

S. M. el Rey  (q. D.) se lia servido 
disponer se acceda a la calificación 
definitiva solicitada por la Sociedad 
Cooperativa de P eriodistas para  Ga 
sas b aratas de Oviedo para  las seis 
que construyó en el barrio  de Fu- 
m arín.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocirniento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1923.

El Jete  encargado del despacho,

A. GARCIA 
Señor P residente del In stitu to  de 

Reform as Sociales

Excmo. Sr.:, Vista la comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales de 
fecha 30 de Agosto últim o:

Resultando que el mencionado Ins
tituto manifiesta que ha examinado 
el expediente de D. Bartolomé Más 
Palmer, vecino de Palma de Mallorca, 
con domicilio en dicha ciudad, calle de 
Despuig^ número 15, con motivo de la 
solicitud presentada por el mismo, en 
la que manifiesta ser propietario de 
las. casas sitas en la citada capital, 
calle de Monterrey, números 1 y 3 ,̂  y 
calle de Fomento, número 12, para las 
qué obtuvo la calificación de baratas, 
beneficio que no le convenía conser
var, por lo que intéresa se retire la 
calificación de barata a tales casas, 
obligándose al pago de las contribu
ciones que por motivo de la califica
ción ha dejado de satisfacer y a de
volver al Estado la subvención oh- 
^tenida:

Resultando qiíe dichas casas r u e i^  
calificadas definitivamente de baratas 
por Real orden de fecha 22 de Julio 
de 1918, y que habiendo ocudido el 
interesado al concurso por subvención 
de dicho año obtuvo del Estado en 
conjunto por dicho concepto la can
tidad de 1.215 pesetas con 21 cén
timos:

Considerando que en el caso pre
sente no se produce perjuicio a te r
cera persona ni se daña el inrerés del 
orden público aunque se admita la re
nuncia propuesta por D. Bartoiomé 
Más Palmer, por tratarse de la prmie- 
ra subvención concedida para cftcho 
señor:

Considerando que, conforme al ar
tículo 4.0 del Código civil, los dere
chos reconocidos por la ley son re- 
nunciables, á no. ser esta renuncia 
contra el interés o el orden público o 
en perjuicio de tercero:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se Iiá servi
do acceder a la retirada de califica
ción definitiva que por Real orden de 
22 de Julio de 1918 se otorgó a D. Bar
tolomé Más Palmier para las casas de 
su propiedad números 1 y 3 de la calle 
de Monterrey y número 12 de la de 
Fomento, de la ciudad de Palma de 
Mallorca, viniendo obligado dicho in
teresado a devolver la cantidad indi
cada de 1.2ili5 pesetas con 21 céntimos, 
más el pago de los intereses legales 
por las cantidades recibidas por el 
Estado, debiendo además ponerse el 
acuerdo en conocimiento del Ministe
rio de Hacienda, de la DipvJaoión 
provincial y del Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca, a los efectos de que 
puedan liquidar y hacerse efectivos 
los tributos o contribuciones ore toda 
clase a que hubieran estado sometidas 
las indicadas casas si no hubieran 
gozado de los beneficios que otorga la 
legislación de Casas baratas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

A. GARCIA

Señor Presidente del Instituto de Re
formas, Sociales.

Excmo. Sr.: V ista la com unica
ción del In stitu to  de Reform as So
ciales de fecha 19 de los co rrien tes: 

Resultando que él referido In s ti
tuto pm:anifi esta  que: recibido' la
com unicación del Ayuntam iento de 
Sestao (Vizcaya), solicitando la 
creación de una Ju n ta  de Gasas ba
ra ta s , y que exam inada detenida
m ente estim a que debe adm itirse la 
creación de la Ju n ta  solicitada: 

Gonsiderando que de conform idad 
con lo dispuesto en los artícu los 
337 y 338 del Reglam ento de Gasas 
b ara tas , corresponde al M inistro de 
este D epartam ento acordar la cons
titución  de Ju n tas  de Casas b a ra 
tas, otros casos, cuando lo
solicitan las C orporaciones oficia
les, previo inform e del In stitu to  de 
Reform as Sociales, y que este t r á 
m ite se ha cumplido debidam ente: 

V istas 'Tas disposiciones legales 
pertinen tes al caso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se acceda a la consti
tución de la Ju n ta  de Gasas b a ra 
tas solicitada por el Ayuntam iento 
de Sestáó (Vizcaya).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 22 de Septiem bre de 1923.

El Jefe encargado del de;^paelio,
A. GARCIA

Señor P residente del In stitu to  de 
Reform as Sociales.

Visto el recurso  de revisión in
terpuesto  por D. Leocadia López, 
Agente de la Propiedad Industrial, 
en nom bre y represen tación  de la 
Razón social “Gonrad Wm. Schmidt 
G. m. b. H., contra la form a en que 
le fué concedida la m arca número. 
42.3'61:

R esultando que en 11 de Mayo de 
1921 la Razón social “Gonrad W m . 
Schm ihdt G. ’ m . b. H .” solieitó el 
reg istro  de una m arca para  d istin 
guir productos químicos, barnices 
y otros muchos artículos, co n s titu í- , 
da por la palabra “Secolor” , figu
rando en el in terio r de la  curva su
perior de l a  S. una c y cu el (b'í l a  
in ferior una w.:

R esultando que contra esta  so
licitud se presentó  en ‘ el plazo 
oportuno oposición en form a por la 
Razón social “The Lóndon V arnish 
Enam el L im ited”;' de Londres, 
como p rop ieta ria  de la m arca n ú 
mero 5.597, p a ra  d istingu ir b arn i
ces y como solicitante de la que, 
consisten te en la palabra “Apeco- 
lo r” está  en tram itación  desde 21 
de Abril an terio r con el núm ero 
42.157, p a ra  d istingu ir p in tu ras  de 
esm alte:

Resultando que acordada la su s
pensión del expediente, se notifico 
la oposición al so licitante, y éste^ 
en escrito  de 17 de Abril de 1922, 
m anifiesta que teniendo reg is trad a  
en Alem ania la  m ism a m arca con 
fecha 28 de Enero de 1921, bajo el 
n ú m e r o  262.496, recaba p ara  ella la 
p rioridad sobre la opuesta núm e
ro 42.175, por haber sido solicita
da dentro de los cuatro  m eses 
concede el Gonvenio de P arís  de 20 
de Marzo de li8'83, revisado en W ás- 
h ington  eñ Junio de 1911, y que p a 
ra  evitar el parecido que pudiera 
tener con la núm ero 5.597, a cau
sa de la in tercalación  en la S da 
las le tras c y w, no tiene inconé'e- 
niente en m odificarla suprim iendo 
éstas :

Resultando que por resolución 
de 30 de Enero del corrien te año 
se (joncedió a la Razón social “Gon- 
rad  Wm. Schm idt G. m. b. H ,” el



Gaceta de Madrid.-Núm. 2Ó7 24 Septiembre 1923 1205
reg istro  de la m arca “Secolor”, su
prim iendo de la S inicial las le
tra s  c w:

Resultando que contra esta re so 
lución interpone el solicitante re 
curso de revisión, alegando que de 
haberse reconocido el derecho de 
prioridad de su m arca debió hacer
se la concesión como la solicitó 
prim eram ente, pues la modificación 
suprim iendo las le tras c w era con
dicional, p ara  el caso de que no se 
tuviera en cuenta la prioridad sobre 
la m arca núm ero 42.157, pero no 
con relación a la 5.597, por cuan
to ésta no distingue m ás que b a r
nices, bastando por tanto  liaber ex
ceptuado éstos die la que pretendía 
reg is tra r el recu rren te ;

Considerando que la resolución 
■»''curricla ha sido dictada con a rre 

glo a las disposiciones legales y 
que del mismo modo que el Regis
tro apreció el derecho de prioridad 
de la m arca núm ero 4 2 .3 6 1  objeto 
de este expediente, sobre la 4 2 .1 5 7 ,  
entendió que existía parecido entre 
la solicitada y  la 5 .5 9 7  y que no era 
suficiente p ara  evitar la confusión 
el exceptuar de la solicitud los b a r
nices, sino que efa p ric isó  sup ri
m ir las le tras c y w, con lo cual, 
además, obró de acuerdo con el so
licitante, pues éste, en su escrito  
de oposición, la modificó en ese sen
tido y  no de un modo condicional, 
como arguye en el recurso, sino 
term inantem ente y enviando nuevas 
descripciones y diseños, con a rre 
glo a los que se ha hecho la conce- 
sión:

Considerando que el recurso  de 
revisión que establece el artículo 
14- del Reglam ento para  la ejecu- 
eión de la ley de Propiedad Indus^ 
tria l, es sólo p a ra  los casos de evi
dente e rro r de hecho, y en el ac
tual, de haber algún error, ,1o sería 
de criterio, contra el que sólo p ro 
cede el recurso conieneioso,

S. M. el R ey  (q . D. g .)  ha te n id o  
a bien desestim ar por im proceden
te el presentado por D. Leocadio 
López, en nom bre de la Razón so
cial “Gonrad Wm. Schmidt G-. m. 
b. H.”, Contra la form a de la con
cesión de la m arca núm ero 42.361.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
p ara  su conocimiento, el del in te
resado y demás efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

A. GARCIA 

Señor Subdirector de Industria.

Visto el recurso  de revisión in
terpuesto  por D. Jacin to  Gelabert, 
sucesor de Gelabert y Jordán, cón- 
tra  el acuerdo concediendo el Re
gistro  de la m arca núm . 44.117, con 
la restricción  de que no distingue 
vinos espum osos.

Resultando que con fecha 7 de 
Noviembre de 1921 y por conducto 
del Gobierno civil de la provincia 
de Barcelona solicitó D. Germ án 
Marsá, en representación  de D, J a -  
cinto^ Gelabert, Sucesor do Gelabert 
y Jordán, el reg istro  de una m arca 
de comercio para d istinguir pro
ductos alirneriticios y toda clase de 
bebidas alcohóTicas, correspondien
do a la solicitud el núm ero 44.117: 

Resultando que en 27 de Agosto 
de 1922 fue suspendida por quince 
días la tram itación  del expediente, 
a fin de que el interesado acred ita
ra su derecho a u sar en la m arca 
un escudo que form aba p arte  de la 
m isma, extremo que quedó debida
m ente justificado fPqr el Sr. Gela- 
b ert:

Resultando que publicada la, so
licitud en el Boletín de la Propiedad
Industrial, sin que contra ella se for
mulara. oposición alguna, y no encon
trándose en el examen de álbumes m ar
ca con la que pudiera inducir a confu
sión la solicitar/i, por acuerdio de 11 
de Enero del corriente año fué conce
dido el registro de la citada marca nú
mero 44:117, publicándose la con
cesión , en el Bolefin de l.o de Febre
ro sigüiente:
/ Resuitandó ‘ que en el Boteíin co
rrespondiente al 1.0 de Marzo del 
corriente áño aparece üha fectiíi- 
cación en la que se hace constar 
que da m arca núm ero 44.117 debe 
entenderse concedida los a r 
tículos sóllcita'dós, vi
nos e s p u i h b s ü s r d  r c 

Nesültahdó que non tra  esta rec ti
ficación ha in terpüesto  D. Jacinto  
Gelaber recurso  de revisión, con la 
súplica de que se anule ta L re s tr ic 
ción, ya que es indudable la exis
tencia del erro r de hecho, desde el 
momento en que la exclusión de los 
vinos espum osos se hace constan
do en el expediente que no se ha 
form ulado oposición alguna ni exis
te m arca sim ilar con la que la so
licitada pudiera inducir a confu
sión:

Considerando que del detenido 
examen del expediente que ha dado 
origen al recurso  in terpuesto  se 
advierte que en su tram itación  exis
ten algunos defectos que precisa 
sean subsanados, ya que la excep
ción de los vinos espum osos, con

tra  la que se recurre, lejos de ap a
recer justificada en el expediente, 
está en pugna con la afirm ación 
qué en el mismo se hace de que no 
existe m arca sim ilar a la solicitada, 
lo cual evidencia el erro r de hecho:

Considerando que, según el a r 
tículo 14 del Reglamento para  ap li
cación de la vigente ley de P rop ie
dad Industrial, el recurso  de rev i
sión procede en los casos en que la 
resolución que se impugne haya 
sido dictada con evidente erro r de 
hecho,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se reponga el expe
diente al estado inm ediato an terio r 
a la adopción del acuerdo de 11 de 
Enero último, para  que debidam en
te justificada la exclusión de que se 
recurre y previa notificación de la 
misma al interesado, si a ello hu
biere lugar, conform e al artículo 83 
de la ley, se dicte la resolución 
oportuna.

De Real orden lo digo a y, S. pa
ra  .su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 20 de 
Septiembre Re 1923.

El .Jefo encargado del despacho,

A. GARCIA

Señor Subdirectór do> Industria.

.Yisto el recurso de alzada inter
puesto por b . x4Ifoso Láynez Amez- 
cua, vecino de Lacalahorra (Grana
da), contra acuerdo de la Delegación 
Regia de Pósitos de 27 de Diciembre 
de 1922:

Resultando que en expediente de 
apremio seguido, para hacer efectivas 
responsabilidades, provinientes del 
año 1897, en favor del Pósito ae La- 
calahorra, fué comprendido solamen
te ,D. Alfonso Láynez, como Concejal 
que fué del Ayuntamiento en dicho 
año, cuyo interesado, elevó instancia 
a la Sección . provincial de Graiu^da 
solicitando que el procedimiento eje
cutivo dirigido únicamente contra él 
lo fuera también contra toaos tos 
Concejales que formaron parte de la 
Corporación en 1897, accecTIendose 
por la ¡Sección a esta solicitud:

Resultando que seis de los Conce
jales de la repetida Corporación, con
signando su protesta contra e? ante
rior acuerdo, expusieron por escrito 
que los verdaderos y directos respon
sables del descubierto habido en  el 
Pósito eran los Claveros que ejercían 
elvargo en dicho año 1897, contra los 
cuales debían dirigirse los procedí-:
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mientos; y la Sección de Granada, a 
la vista de antecedentes, resolvió de 
conformidad con lo solicitado, que 
procedía decretar la responsabilidad 
de los repetidos Claveros actuantes 
en 17 de Diciembre de 1897, y, en su 
defecto y subsidiariamente, la de los 
Concejales que los nombraron para 
duchos cargos, acordándose asimismo; 
por la Delegación Regia de Pósitos 
que el procedimiento a seguir contra 
los indicados (Jlaveros, que eran don 
Antonio López, D. José Franco, clon 
José Antonio Sánchez y D. Miguel E. 
García, fuese por el concepto de res
ponsables directos':

Resultando que en ei mes de Enero 
de 1922 D. Alfonso Láynez solicitó 
nuevamente de la Delegación Regia 
que se le eliminara del procedimien
to contra él seguido; y que dicho Cen
tro, por acuerdo de 7 de Abril de 1922, 
fundado en que el reclamante había 
sido incluido por error entre los deu
dores directos del Pósito, dispuso que 
dicho procedimiento de apremio se 
suspendiese hasta t'ánto se hiciera 
efectivo el clébitó de los deudores di
rectos o se acreditase su insolvencia 
y la de sus herederos, siguiéndose en 
su virtud el apremio contra los cua
tro Claveros directamente responsa
bles mencionados con anterioridad: 

Resultando que notificada; está ré== 
solución,, según parbce^  ̂el 27 de Abril, 
se presentó contra ella por D. Alfon
so Láynez, con fecha 14 de Julio, un 
recurso ante la Delegación Regia in
teresando que de una vez se le de
clarara exento de toda responsabili
dad; y que este recurso fue desesti
mado por dicho Centro en 27 de Di
ciembre de 1922, entendiendo que 
contra las resoluciones de la Delega
ción Regia sólo procede el recurso 
de alzada ante este Mánisterio, inter
puesto en el plazo de los quince días 
siguientes al de la resolución que se 
considere lesiva; y no habiendo el se
ñor Láynez recurrido dentro de este 
plazo debía declararse firme y consen
tido el acuerdo de 7 de Abril de 1922: 

Resultando que contra esta resolu
ción ha interpuesto D. Alfonso Láy
nez recurso de alzada ante este Minis
terio, con la solicitud de que se le eli
mine del procedimiento de apremio 
seguido por la Agencia ejecutiva; y 
que para la más acertada resolución 
de este recurso se han reclamado de 
la Delegación Regia todos ios antece
dentes relativos al mismo: 

Considerando que, prescindiendo, 
por innecesario, de lo actuado en el 
expediente con anterioridad a ía re 
solución de la Delegación Regía dé 
Pósitos de 7 de Abril de 1922, ya que

dicha resolución fijó las normaos a se
guir en el procedimiento, nene de
clararse que éstas se ajustan a los 
preceptos legales en los dos extremos 
que comprende, o sea : primero, la 
exclusión del Sr. Láynez de la rela
ción de deudores directos y la sus
pensión del procedimiento contra él 
seguido hasta la efectividad del cré
dito o la declaración de insolvencia 
de los deudores directos; y segundo, 
la consecuencia lógica de que ese pro
cedimiento no podía seguirse contra 
el Sr. Láynez hasta que llegara el caso 
de insolvencia de los deudores p rin 
cipalmente obligados:

Considerando que de las actuacio
nes visibles a los folios 59 al 73 del 
expediente resulta acreditada j  de^ 
clarada la insolvencia de los cuatro 
Claveros del Pósito, deudores princi
pales, sin que tengan herederos nin
guno de ellos, y que, por tanto, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
citado acuerdo de la Delegación Re
gia de Pósitos de 7 de Abril de 1922, 
es llegado el caso de continuar el 
apremio contra los deudores subsi
diarios, o sea contra los Concejales 
que, formando parte de la Corpora
ción municipal de Lacalahorra en el 
año 1R97, tomaron el acuerdo de nom
brar Claveros los individuos cuya 
insolvencia ha sido declarada: 

Considerando que el recurso inter
puesto puede considerarse en crerfo 
modo como una nueva solicitud, dis
tin ta de las que con anterioridad ha • 
bía formulado y en la que se contra
dice el recurrente, puesto que antes 
interesó repetidas veces que no se le 
persiguiera hasta agotar el procedi
miento contra los deudores principa
les y ahora pretende que se le exima 
totalmente de responsabilidad: 

Considerando que, aparte de Ja in
terposición del recurso fuera de pla
zo, estando probada la insolvencia de 
los deudores directos, es evidente la 
responsabilidad subsidiaría de los 
Concejales que adoptaron el acuerdo 
relativo al nombramiento de Clavero? 
del Pósito, y, en su consecuencia, que 
procede desestimar el recurso si, co
mo parece, el Sr. Láynez fué de los 
Concejales que tomaron dicho acuer
do, por no existir razón alguna de ín
dole legal, ni moral siquiera, que 
aconseje su exclusión, la cual habida 
de redundar en perjuicio de los de
más obligados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Alfonso Láynez 
contra acuerdo die la Delegación Re
gia de Pósitos de 27 de Diciembre de 
1912, declarando éste firme v subsis

tente, como ya lo era el de 7 de di
cho año.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Delegación Regia de Pósitos.

Mista la instancia  suscrita  por 
usted con fecha 23 de Mayo de 
1922 y las de 19 de Junio, 23- del 
mismo y 3 de Julio del mismo año, 
por los Sres. D. Ptamiro Fernández, 
Ordenanza segundo de la Sección 
provincial de Alava; D. Regino Mar
tínez, O rdenanza segundo de la Sec
ción provincial de Cuenca; D. Ma
nuel Roza, Ordenanza segundo de 
la de Oviedo; D. Rafael Galán, Orde
nanza l ere ero de la de Gaceres, y don 
Francisco Grucet, Ordenanza segundo 
de la de Málaga, en súplica de que se 
forme el escalafón general de todos 
los Subalternos dependientes de 
este M inisterio, realizándose al ve
rificarse esto la unificación de es-» 
cala en tre  ellos:

Considerando que el escalafón 
general de todo el personal subal
terno de este M inisterio no se ha 
confeccionado atendiendo a razones 
que tenían por base la reorganiza
ción de todos los Subalternos del 
Estado,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que procede sola
m ente tener en cuenta dichas pe
ticiones p ara  cuando se confeccio
ne el escalafón de Subalternos, sien
do entonces el m om ento de en tra r 
en el fondo del asunto .

De Real orden lo digo a usted 
para  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a usted  m uchos años. 
Madrid, 20 de Septiem bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor don Ricardo A'aldegrama, 
Portero  de la Sección Central de 
E stad ística.

Vista la instancia  p resen tada por 
D. José Hurtado de Mendoza, Jefe 
de Negociado de prim era  clase de 
este M inisterio, en solicitud de que 
le sea concedida la excedencia vo
lun taria .

Si M. ,el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle con esta  fecha ex
cedente voluntarlo , de conform idad
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Con lo prevenido en el artículo 41 
del Reglamento p ara  la ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Tulio

De Real orden lo digo a V. S. para  
su oonocimienlo y efectos, ü io s  
guarde a Y, S. m uchos años. Ma
drid, 22 de Septiem bre de 1923.

El .Tefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Yista la i n s t a n c i a  presen tada por 
D. Eduardo G abilán y Díaz, Oficial 
segundo de este M inisterio, en soli
citud de que le sea concedida la ex
cedencia voluntaria,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a b ie n  declararle con esta fecha ex
ced en te  v o lu n ta r io ,  de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 41 
del Reglam ento para  la ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918. .

De Fteaí orden lo digo a Y. S .tpara 
sü cqño,cimiento y eféótos. TTios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despáciib,
■G;. ',:V ' A- g-a;rgta"
Señor Ordenanor de pagos por obli- 

..gaciónes de este M inisterio,

Yista la instancia presen tada por 
D. Fernando González Luna, Auxi- 
J ia r  de prim era calse de este Mi
nisterio , en solicitud de que le sea 
concedida la excedencia, 

jé. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle cqn esta fecha ex
cedente yoluntarib , de conform idad 
con lo prevenido en el artículo. 41 
del Reglamento p ara  la ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA 

Señor Ordenador de pagos por obli- 
gaciones de este M inisterio.

Yista la m stancia presentada por 
D. Garlos García M auriño, Auxiliar 
de prim era clase de este Minisferlo, 
en solicitud de que le sea concedi
da la excédencia voluntaria,

S. M. él Re y  (q. D. g.) h a  te n id o

a bien declararle con esta fecha ex
cedente voluntario , de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 41 
del Reglamento para  la ejecución 
de la ley de- B ases de 22 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiem bre de 1923.

B1 .Tefe encargado del despacho,
A. GARCIA

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Yista la iiistancia presen tada por 
D. Darío Boned Cubero, Auxiliar de 
segunda clase de este M inisterio, 
en solicitud de que le sea concedi
da la excedencia voluntaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle con esta fecha ex
cedente voluntario , de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 41 
del Reglam ento para  la ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio 

■de:;i9'18. ;
De Real orden lo digo a Y. S; p ara  

su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiem bre de 1923.

El Jefe encargado dél despacho,
A. GARCIA

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Yista la instancia presentada por 
D. Juan Manuel de la Blanca, Auxi
liar de segunda clase de este Minis
terio, en solicitud Me que le sea con
cedida la excedencia voluntarla,

S. M. el Re y . (q, D. g.) ha tenido a 
bien declararie, con esta fecha, ex
cedente voluntario, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Bases de 22 de Julio deGigiS.

De Real orden lo digo a Y. S.  ̂ara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 19i23.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA.

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Yista la instancia presentada por 
D. José iSartorius y Díaz de Mendoza, 
Auxiliar de segunda clase de •'".ste Mi
nisterio, en solicitud de que le sea 
concedida la excedencia voluntaria,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle, con esta fecha, ex

cedente voluntario, de conformMad 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Bases de 22 de Julio de Í9 i8 .

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del cespacno,
A. GARGÍ V.

Señor Ordenador de pagos de es^e Mi
nisterio.

Yista la instancia presentada ñor 
D. Antonio Honzález Hernández, Au
xiliar de segunda clase de este Minig- 
terio, en solicitud de que le sea con
cedida la excedencia voluntaria,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle, con esta fecha, ex^ 
cedente voluntario, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. 3. para 
su conocimiento ,y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA.

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Yista la instancia presentada por 
D. Luis Portuondo y Loret de Mola, 
Profesor Mercantil afecto a este De
partamento, en solicitud de que le sea  
concedida la excedencia voluntar’a,

S. Mí el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien declararle, con esta fecha, ex
cedente voluntario, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 d e l 
Reglamento para la ejecución de la  
ley  de Bases de 22 de Julio de 19Í8.

De Real orden lo digo a V. S para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA.

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

En virtud de lo ordenaoro por el 
Directorio Militar, y a fin de que ia 
Real orden de la Presidencia del mis
mo, fecha 17 del corriente, pueda te
ner el debido cumplimiento, en cuan
to afecta a los funcionarios de e s te  
Departamento, con aquel esprritu de 
equidad que, para el logro de la ejem- 
piaridad y  el restablecimiento del
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principio moral, dicha dispc»sición 
persigue,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que como incursos en 
repetidas faltas de asistencia a la 
Oficina, sin causa justificada, se im
ponga la nota de apercibimienr.o pú
blico a los funcionarios D. Antonio 
Belda Soriano, Jefe de Negociado de 
tercera clase, D. Antonio Fadón Cal
derón, Oficial primero, y D. Gf"los 
Bosch y Rodríguez, Auxiliar p iim n 'c; 
la multa equivalente a un mas de 
sueldo a los señores D. Rafael ^' iba- 
no García, Jefe de Negociado' de se
gunda, D. Miguel España Arr uooña, 
Oficial segundo, D. Enrique ' < mierdo 
Jiménez y D. Antonio Ramón M(.ya, 
Auxiliares primeros; D. Francisco 
Sánchez de la Higuera, D. Manuel Ma
rín Lucas, D. Luis Candela Gallego, 
D. Gerardo Marbán y D. Francisco 
José Felíu, Auxiliares segundos, y la 
multa equivalente a dos meses de 
sueldo a cada uno de los señores don 
Julio Romero García y D. Antonio 
Pagés y Guitart, auxiliares primeros, 
D. Manuel Perpen, D, Carlos Pinar 
Multedo y D. Francisco A. Rávena, au
xiliares segundos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del de'3pac!io,
A. GARCIA.

Señor Secretario general de este Mi
nisterio.

A fin de que no se interrumpa la 
representación de este Ministerio, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
4.« del Real decreto de 15 de corrien
te, en los organismos e instituci.oaes 
dependientes del Ministerio de T'.’a- 
bajo. Comercio e Industria y en aque
llos otros en que óstentaba el cargo 
de Vocal el Subsecretario del mismo, 

■S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que por delegación del Jefe 
encargado del despacho de este Mi
nisterio desempeñen el referido car
go de Vocal los Señores Subdirectores 
de Trabajo, Comercio e Industria y el 
Secretario general, según las relacio
nes administrativas de dichos Centros 
con las dependencias de los respec
tivos cargos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dior  ̂ guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCIA. 

Señor Seí^retario general de este Mi
nisterio.

ESTADO

SUBSECRETAHSA
SECCIÓN DE POLÍTICA

Por canje de Notas entre el señor 
Ministro de S. M. en el Gran Ducado 
de Luxemburgo j  el señor Ministro de 
Negocios Extranjeros en dicho país, 
ha quedado convenida la supresión del 
visado en los, pasaportes de los súbdi
tos españoles que se dirijan a Liij^em- 
burgo y de los luxemburgueses que se 
dirijan a España.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento general.

Madrid, 19 de Septiembre de 1923.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Ai
res participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Joa
quín Seoane Pérez, de cuarenta y cua
tro años, natural cíe Coiros (Coruña).

Madrid, 19 de Septiembre de 1923.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Lucia
no Estévez Somonta, de cnarenta años 
de edad, albañil, casado.

Madrid, 20 de Septiembre de 1923.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. ;

HACIENDA

DlflECOiO'Sy Q EN EB ^L  DE LA IDEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
Cíue el día 27 de los corrientes, a las 
o n c e  de su mañana, y  en el local que 
la misma ocupa, se verifique la que
ma de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presen
te mes.

Madrid, 22 de Septiembre de 1923.—" 
El Director general, Arturo Forcat.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el Reglamento de oposiciones de; 
8 de Abril de 1910, se hace público 
lo siguiente,:

Que habiendo rem itido a este Mi- 
b isterio , disntro del plazo legal, don 
José Aragón Verdugo, asp iran te  a 
opositor para la provisión de la

plaza de P rofesor auxiliar, vacante 
en lia Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Sevilla, correspondien
te a las enseñanzas del quinto g ru 
po, los docum entos justificativos de 
su capacidad legal, queda admitido 
a la referida oposición.

Madrid, 22 de Septiembre de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, Pé
rez G. Nieva.

Programa de los ejercicios de oposi-^ 
, ción a una plaza de Profesor auxi

liar de Modelado y Vaciado, vacan
te en la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada.
Prim er ejercicio.—Consistirá en la 

contestación oral por cada opositor a 
ires preguntas sacadas a la suerte por 
el mismo sobre Anatomía artística, y 
a otras tres sobre Concepto e Historia 
de las Artes decorativas. El cuestio
nario que el Tribunal habrá redacta
do ai efecto estará a disposición de 
los señores opositores durante ocho 
días, antes de dar comienzo a los ejer
cicios.

Segundo ejercicio.—Dibujar en pa
pel “igres” una estatua del antiguo, 
elegida por el Tribunal en los días, 
horas y tamaño que éste señale.

Terminado este ejercicio, el Tribu
nal resolverá cuáles de los opositores 
considera aptos para continuar los 
ejercicios, íijándose la lista de éstos 
en el tab i n de anuncios; los opo
sitores no comprendidos en esta re 
lación se tendrán por eliminados.

Tercer ejercicio.—Modelar en alto 
relieve, y en tablero de 90 centíme
tros, una estatua del antiguo, que se 
sorteará entre tres que al efecto ten
drá preparadas el Tribunal; debién
dose emplear en este ejercicio seis 
días, a tres horas diarias.

Cuarto ejercicio.—Modelar un estu
dio de flores, copia directa del natu
ral, en el tiempo que el Tribunal de
termine.

Quinto ejercicio.—Modelar en re
lieve, y en el tamaño que el T ribu
nal designe u n a ' composición deco
rativa de' un estilo determinado, sa
cado a la suerte de entre varios.

Este ejercicio constará de dos p arte s : 
En la primera, los opositores, com
pletamente aislados, dibujarán un cro
quis del trabajo que han de ejecutar; 
sacarán de éste un calco, para que al 
modelarlo en todo su desarrollo de 
conclusión y detalles, no puedan 
apartarse de las líneas generales nm 
proyecto.

Este croquis quedará arcnivado ñor 
el Tribunal.

En la segunda parte de este ejer
cicio modelarán en todo su desarrollo 
la Composición decorativa, y una vez 
terminada la vaciarán a molde perdi
do; de dicho modeló harán un molde 
de cola, haciéndose una reproducción 
de dicho molde.

La duración de este ejercicio se de
term inará por el Tribunal.

Kg|¿ny^.2^ de Septiembre de 1923. 
-^Í^Jefe'rénca'gado del despacho, Pé- 

//ez 'G.' '’NieV'dsí. '

Sucesores^ á^vRivadeneyra (S. A.)
î íiMóo úejlfean Vicente, 20,


